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14441 RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la Subsprretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistratilJQ correspondiente al recurso contenciosoadrninis
trativo 1/33/1993 y se emplaza a [n," interesndo,<; en el
mismo.

siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madriel, 27 de mayu de 1093, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

gn cumplimiento de lo solicitado por la SalaTen:f'ra del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virt,ud de lo dispuesto en f'I artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-.administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Juan Manuel Martín Teresa Ruiz contra Acuerdo de
Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriOl'mcnte citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o deriv~sen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

'4442 RESOLUCION de 27 de mayo de 1993, de ta Subsecretaria,
por la que se acuerda la rem'isión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/187/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Julio Esparza Vicente contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 12 de noviembre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo ele 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14443 Rt"'5'OLUCION de 27 de mayo de 1993, de la, Subsecretaría"
por la que se acuerda la remisión del e.'rpediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-urim inis
trativo 1/241/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referendado,
interpuesto por don José Casanova Torlá contra Acuerdo de Consejo de
Ministros de 12 de noviembre de 1992, que desestima su solicitud de indem·
nizadón de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriornlf'nte citada,
sp emplaza a todas aqueÍlas personas, a cuyo favor hubÚ'ren derivado
o derivasen derechos de la Hesolución impugnada y a quiene:. tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala· en el plazo de nu(:ve dias,

14444 Rl'.:S'OLUCfON (:IR 27 de mUllO rlp 1.998, de la Subsecreturía,
por la que se acuerda la remisión del e.rppdúmte admi
ni~<;trativocorrespondiente ni recurso contencioso-adminis
tra,tivo 1/386/1993 .IJ se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimient.o de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), Y. en virtud de lo dispuesto en el artÍ<:ulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Ricardo Fragoso Loustau contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 2 de abril de 1993, que desestima su solkitud de indem
nización de danos y perjuicios ocasionados con motivo de su juhilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

'4445 RESOLUCION de 27 de mayo de 1993, de la S'uhsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi~

nistrativo correspondiente al recurso contendoso-adminis
trativo 1/89/93 y se emplaza a los interesados en el, mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente 'administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Francisco Moreno Sastre contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 20 de diciembre de 1991, que desestima su solicitud de
indemnización de danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenol' de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas persona..;; a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per~

sanen en autos ante la referirla Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de mayo de HJ93.-El Subsecretario, Fefllando Sequeira
de Fuentes.

14446 RES'OLUCION de 2'(- de mn?!o de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se ncueruu la remisión del e:cpediente admi~

nistrativo correspondiente al recurso cunteucioso·admiuL<;
traLivo 1/1571/1991 y se emplnza Q, los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Re~ulad(ll'a de la JurisdiLción Contencioso·Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la n~misión del expedient.e administrativo
correspondiente al recurso l:olltencioso-admmistrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Hicardo Linares Alvarez de Sotomayor cont.ra Acuerdo
de Consejo de Ministros yUC desestima su solicitud de indemnización dima
nante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenOl' tle In dispuesto en la norma antcriornwnte citada,
se emplaza a todas aquella,,; personas, a cuyo favor hubieren derivado
() derivasen derechos df' la He:;,oludún impugnada y a quien('s tuvieran
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interés directo en el mantenimiento' de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala o!ll el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, 0, en su caso, pubHc;lción de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14447 RESOLUCION dR 27 dR mayo dR 1998, dR 14 Subsecretaría,
por la que se acuerda la rem'i,'1ión cid expediente admi
nistrativo correspondiente al r~C1frso contencioso-adminis
trativa 1/385/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per~

sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente Resolución.,

Madrid, 27 de mayo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Seqncira
de Fuentes.

~

BANCO DE ESPANA

Cambios

Madrid, 2 de junio de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

14450 RESOLUClON de 2 de Junio M 1993, del Banco de España,
por ln que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 2 de junio de 1993,
y que tendrán la consideración de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
reJe·rencia a las mismas.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administr3.tivo arriba referenciado,
interpuesto por don Jesús Núñez Hernández contra la denegación de recla
mación de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993; el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14448 RESOLUClON dR 27 dR mayo dR 1998, de 14 Subsecretaría,
par la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/392/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Arturo Tuero Bertrand contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 26 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicacitín de la presente Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Divi~as

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina

100 liras italianas. . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses .
1 corona sueca ....
1 corona noruega .
I marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés .

Comprador

124,836
152,737

78,341
23,217

193,247
8,561

381,295
69,827
20,457

190,974
81,491
57,623
98,296
87,573

116,235
17,364
18,467
23,011
11,133
84,726
67,786

Vendedor

125,086
153,043
78,497
23,263

193,633
8,579

382,059
69,967
20,497

191,356
81,655
57,739
98,492
87,749

116,467
17,398
18,503
23,057
11,155
84,896·
67,922

14449 RESOLUClON dR 27 dR mayo M 1Y93, de 14 Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recu.rsú contencioso-adminis
trativo 1/369/93 y se emplaza a los "interesados en el mismo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Recibida en la Dirección de Administración y Seguridad Industrial la
solicitud presentada por -Sociedad de Materiales Orduña Laboral, -Sociedad
An6nima~ (Somol, S. A.), para la ampliación de la homcllogación concedida
a la encimera em'astrable marca .Timshel., modelos 400G, 3ü1G, 400L

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña Natalia Velázquez Sánchf'!z contra Acuerdo del Con
sejo de Miniskos de 5 de marzo de 1993, que dc.";estima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados ('00 motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma ankriormente citada,
se emplaza a tonas aquellas personas a C~lYO fa"i)r h~'hieren derivado o

14451 RBSOLUCION de 4 de mayo de 1993, de la Direcci6n de
Administración y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria y Energía, por la que se amplía la homolo
gadón concedida a la encimera encastrable, marca"Tims
hcl>.., modelos 400G, 301G, 400L y:JOIL.


